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III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo y Empleo

219 Dirección General de Trabajo.- Resolución de 13 de enero de 2026, por la que se 
acuerda la inscripción, depósito y publicación del I Convenio Colectivo de trabajo 

Autónoma de Canarias.

A C U E R D A:

Primero.- 

Segundo.- 

Tercero.- 



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2026-015-219

ANEXO

I CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LAS EMPRESAS 
DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA DE LA COMUNIDAD DE CANARIAS, 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS, 2025, 2026, 2027 y 2028 SUSCRITO POR LA 
FEDERACIÓN DE CINES DE ESPAÑA (FECE), COMISIONES OBRERAS (CCOO), 
CONFEDERACIÓN SINDICAL INDEPENDIENTE FETICO (FETICO) Y SINDICALISTAS 
DE BASE (SB).

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito territorial y personal.

Artículo 2.- Ámbito temporal.

Artículo 3.- Rescisión y revisión.

Artículo 4.- Derecho de aplicación.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2026-015-219

Artículo 5.- Garantía personal.

Artículo 6.- Compensación y absorción.

Artículo 6 bis.- Complemento ad personam.

Artículo 7.- Vinculación a la totalidad.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 8.- Facultades de la empresa.

TÍTULO III

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 9.- Grupos profesionales y niveles.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2026-015-219

Artículo 10.- Contenido de los diferentes grupos profesionales y niveles.
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Artículo 11.- Movilidad funcional.

Artículo 12.- Modalidades de contratación.
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Artículo 15.- Contrato a tiempo parcial.
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Artículo 16.- Periodo de prueba.
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Artículo 17.- Promoción profesional.

Artículo 18.- Trabajo de diferente nivel (categoría).

TÍTULO IV

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 19.- Jornada máxima anual.

Artículo 20.- Jornada diaria.
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Artículo 21.- Distribución de la jornada, descansos y horario.
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Artículo 22.- Calendario laboral.

Artículo 23.- Vacaciones.
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Artículo 23.- Desconexión digital.

TÍTULO V

PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Artículo 24.- Permisos.
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Artículo 26.- Excedencias por conciliación de la vida familiar.
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TÍTULO VI

NACIMIENTO, ADOPCIÓN Y LACTANCIA

Artículo 27.- Suspensión del contrato por nacimiento de hijos, adopción, guarda 
acogimiento.
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TÍTULO VII

SALUD LABORAL, IT, ACCIDENTES

Artículo 28.- Salud laboral.

Artículo 28 bis.- Protocolos de actuación y medidas de prevención de riesgos frente 
a catástrofes y otros fenómenos meteorológicos adversos.
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Artículo 29.- Seguridad en el trabajo.

Artículo 30.- Aseo e higiene.

Artículo 31.- Complemento en caso de enfermedad y accidente laboral.
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TÍTULO VIII

RETRIBUCIONES

Artículo 32.- Salario.

Artículo 33.- Revisión salarial.

Artículo 34.- Anticipos.

Artículo 35.- Taquilleros/as y dependientes/as.
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TÍTULO IX

DERECHOS SINDICALES

Artículo 36.- Derechos sindicales.

Artículo 37.- Elecciones en las empresas.

TÍTULO X

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 38.- Faltas.
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Artículo 39.- Sanciones.
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TÍTULO XI

COMISIONES PARITARIAS

Artículo 40.- Comisión Mixta Paritaria.
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TÍTULO XII

IGUALDAD DE TRATO

Artículo 41.- Igualdad de trato y no discriminación. Erradicación de la 
discriminación de las personas LGTBI.

Artículo 42.- Planes de igualdad en empresas de más de 250 trabajadores.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

IGUALDAD DE TRATO

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

ADAPTACIÓN DE LA ESTRUCTURA SALARIAL  
DE TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS
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ANEXO I

MEDIDAS PLANIFICADAS PARA ALCANZAR LA IGUALDAD REAL  
Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS LGTBI

Primero.- Acceso al empleo.

Tercero.- Formación, sensibilización y lenguaje.
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Cuarto.- Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos.

Sexto.- Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas 
LGTBI.
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ANEXO II

PROTOCOLO ORIENTATIVO DE ACTUACIÓN CONTRA EL ACOSO SEXUAL  
Y POR RAZÓN DE SEXO EN LAS EMPRESAS DE EXHIBICIÓN  

CINEMATOGRÁFICA DE LA COMUNIDAD DE CANARIAS
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ANEXO 

TABLAS SALARIALES
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